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ORDEN DEL DÍA Nº 210

Sala de la comisión, 28 de marzo de 2012.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Elsa M. Álvarez. – María del Carmen 
Bianchi. – Mirta A. Pastoriza. – Nora E. 
Videla. – Norma A. Abdala de Matarazzo. 
– Lino W. Aguilar . – Celia I. Arena. – 
Mara Brawer. – Olga I. Brizuela y Doria 
de Cara. – María E. P. Chieno. – Omar 
A. Duclós. – Claudia A. Giaccone. – 
Olga E. Guzmán. – Juan C. I. Junio. 
– Pedro O. Molas. – Miguel I. Molina. 
– Julia A. Perié.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Bertone por el que se 
declara de interés de la de la Honorable Cámara la reali-
zación del I Encuentro Regional y Patagónico en Gestión 
Sociocultural “Prácticas, reflexiones y desafíos en nuestra 
región”, que se realizará los días 26 y 27 de octubre de 
2012, en la Casa de la Cultura de Ushuaia “Enriqueta 
Gastelumendi” de la ciudad de Ushuaia, provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur. Las 
señoras y los señores diputados, al iniciar el tratamiento 
de la iniciativa, han tenido en cuenta que este encuentro 
se desarrolla en el marco del proyecto de mejora institu-
cional generado por estudiantes de la carrera de técnico 
superior en gestión sociocultural, que se dicta en el Centro 
Educativo de Nivel Terciario Nº 1 (CENT Nº 1) de la 
ciudad de Ushuaia, Tierra del Fuego, con el objetivo de 
visibilizar su profesión y reforzar la participación de los 
estudiantes, graduados y vecinos en general. Entre los 
objetivos del encuentro merecen citarse: la intención de 
generar un espacio de reflexión acerca de las prácticas en 
el mundo de la gestión cultural; intercambiar experiencia 
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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Bertone por el 
que se declara de interés de la Honorable Cámara, 
la realización del I Encuentro Regional y Patagónico 
en Gestión Sociocultural “Prácticas, reflexiones y 
desafios en nuestra región”, a realizarse los días 26 y 
27 de octubre de 2012, en la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Antártico Sur; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad la tramitación conforme lo 
establece el artículo 114 del Reglamento de la Hono-
rable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la 
realización del I Encuentro Regional y Patagónico en 
Gestión Sociocultural “Prácticas, reflexiones y desafios 
en nuestra región”, que se realizará los días 26 y 27 de 
octubre de 2012, en la Casa de la Cultura de Ushuaia 
“Enriqueta Gastelumendi” de la ciudad de Ushuaia, 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur.
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declara de interés de esta Honorable Cámara la 
realización del I Encuentro Regional y Patagónico en 
Gestión Sociocultural “Prácticas, reflexiones y desafíos 
en nuestra región” que se realizará los días 26 y 27 de 
octubre de 2012 en la Casa de la Cultura de Ushuaia 
“Enriqueta Gastelumendi” de la ciudad de Ushuaia, 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del 
Atlántico Sur.

Rosana A. Bertone.

entre los gestores socioculturales; promover prácticas de 
diseño de investigación en gestión sociocultural desde una 
forma interpluritrasdisciplinaria; fomentar la comunica-
ción entre los gestores culturales de la región patagónica 
tanto de Chile como de nuestro país, entre muchos otros. 
Asimismo, este evento está dirigido a gestores sociocul-
turales, estudiantes, trabajadores de la cultura y sociales, 
animadores culturales, artistas, comunicadores, docentes, 
trabajadores que desarrollen actividades culturales, ar-
tísticas y artesanales en la región de la Patagonia. Por lo 
expuesto, las señoras y señores diputados, integrantes de 
esta comisión, han decidido dictaminar favorablemente 
la presente iniciativa.

Roy Cortina.


